
 

 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2022. 

 
 
 

INFORME ANUAL DEL COMITÉ DE AUDITORÍA Y DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS   
POR EL EJERCICIO CONCLUIDO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
Al Consejo de Administración de 
Grupo GICSA, S.A.B. de C.V.   
Presente 
 
 
Estimados señores consejeros: 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 42 y 43 de la Ley del Mercado de 
Valores, el suscrito, en mi carácter de Presidente del Comité de Auditoría y de Prácticas 
Societarias de Grupo GICSA, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, la "Sociedad"), someto a su 
consideración el presente informe de operaciones y actividades realizadas por el Comité de 
Auditoría y de Prácticas Societarias de la Sociedad (en lo sucesivo, el "Comité"), durante el 
ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2021. 
 

Cabe destacar que los miembros del Comité que desempeñaron sus funciones 
durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2021 fueron designados y/o 
ratificados mediante resolución de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad de 
fecha 30 de abril de 2021. Como es de su conocimiento, el Comité tiene, entre otras 
diversas responsabilidades y funciones, la de informar el estado que guardan los 
mecanismos de control interno de la Sociedad y de sus subsidiarias, siendo el órgano social 
responsable de conocer sobre sus posibles deficiencias, así como de aquellos aspectos 
que requieren mejoría, tomando en cuenta para ello las opiniones, informes, comunicados 
así como los dictámenes de auditoría emitidos por los auditores externos independientes 
de la Sociedad.  

 
En las Sesiones del Comité celebradas durante el ejercicio social referido en  

párrafos anteriores, siempre estuvieron presentes la mayoría de los miembros que lo 
integran, asistidos por el Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad, y se 
elaboraron las actas correspondientes que contienen las resoluciones válidamente 
adoptadas, las cuales han sido debidamente transcritas en el libro correspondiente. 
Asimismo, en las sesiones del Comité participaron los representantes de KPMG Cárdenas 
Dosal, S.C., auditores externos independientes de la Sociedad así como los directivos 
relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias. 

 
La administración de la Sociedad tiene la responsabilidad básica de elaborar y emitir 

los estados financieros con base en las normas internacionales de información financiera 
(International Financing Reporting Standards, en lo sucesivo y por sus siglas en inglés, los 
"IFRS"), preparar en tiempo y forma la información financiera y demás información a ser 
divulgada en los diversos mercados de valores en los que actualmente participa la Sociedad 
e implantar los mecanismos de control interno que correspondan. Por su parte, el Comité 
ha revisado, a nombre del Consejo de Administración, los estados financieros consolidados 
auditados de la Sociedad y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2021. La revisión antes 
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mencionada incluyó, entre otros aspectos relevantes, el análisis y la aprobación de políticas, 
procedimientos y prácticas contables de la Sociedad. 

 
 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE AUDITORÍA 
 
Durante el ejercicio social 2021, el Comité realizó, entre otras, las siguientes 

actividades en materia de Auditoría: 
 

1. Revisó el estado que guardan los mecanismos de control interno y de auditoría integral 
de la Sociedad y sus subsidiarias, considerando la relevancia de éstas últimas en la 
situación general de la primera, para lo cual revisamos el dictamen de auditoría externa 
y nos entrevistamos con los auditores externos independientes así como con diversos 
miembros de la administración de la Sociedad. Al respecto, no encontramos 
deficiencias y/o desviaciones materiales que reportar en adición a aquellas respecto a 
las cuales, en su caso, se tomaron las medidas correspondientes y se informó al 
Consejo de Administración y/o al mercado, según correspondió; 

 
2. Implementó las medidas preventivas y correctivas que se consideraron apropiadas 

para evitar y, en su caso, sancionar incumplimientos a los lineamientos y políticas de 
operación, control interno, auditoría interna y registro contable de la Sociedad y sus 
subsidiarias; 

 
3. Evaluó la labor realizada por los auditores externos independientes de la Sociedad y 

concluyó que fue satisfactoria. De igual forma, analizó el dictamen y los informes que 
los auditores externos realizaron. En adición a lo anterior, entrevistamos a los auditores 
externos independientes de la Sociedad con la finalidad de verificar que cumplieran 
con los requisitos de independencia y de rotación de personal y se recibió de dichos 
auditores la confirmación relativa a su independencia; 
 

4. Revisó los estados financieros consolidados auditados de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2021, el informe de los auditores externos independientes, así como las 
políticas de contabilidad utilizadas en la elaboración de los estados financieros. 
Después de haber escuchado los comentarios de los auditores externos 
independientes, quienes son responsables de expresar su opinión sobre la 
razonabilidad de los estados financieros y su conformidad con los IFRS, recomendó al 
Consejo de Administración de la Sociedad su aprobación con la finalidad de que éstos 
sean presentados para su aprobación a la asamblea general ordinaria anual de 
accionistas de la Sociedad que se convoque para tal efecto; 
 

5. Sostuvo reuniones con la administración de la Sociedad para dar seguimiento a las 
observaciones formuladas con respecto a la contabilidad y controles internos de la 
Sociedad y sus subsidiarias, así como en relación con los mecanismos de control de 
riesgos a los que se encuentra sujeta la Sociedad; 
 

6. Dio seguimiento a las resoluciones adoptadas en las asambleas generales de 
accionistas de la Sociedad así como en las sesiones del Consejo de Administración; 
 

7. Revisó, analizó y aprobó las principales políticas contables seguidas por la Sociedad 
para la elaboración de su información financiera, haciendo constar que en el ejercicio 
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social 2021, las políticas contables de la Sociedad se ajustaron en concordancia a los 
IFRS; 

 
8. Revisó y analizó determinadas operaciones con personas relacionadas, mismas que 

se describen en las notas a los estados financieros consolidados auditados de la 
Sociedad y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2021  y recomendó al Consejo de 
Administración de la Sociedad la aprobación de aquellas que se consideraron 
apropiadas; 

 
9. Formuló recomendaciones al Consejo de Administración sobre las bases para la 

elaboración y difusión de la información financiera de la Sociedad, así como los 
lineamientos generales en materia de control interno; 

 
10. Revisó conjuntamente con los auditores externos independientes de la Sociedad, los 

análisis y comentarios elaborados durante la auditoría integrada de la Sociedad, así 
como los procedimientos utilizados y el alcance de los mismos, asegurándonos de que 
se efectuaran con la mayor objetividad posible y que la información financiera fuera útil, 
oportuna y confiable; 

 
11. Mantuvo comunicación periódica con los auditores internos y externos de la Sociedad, 

para conocer sus comentarios y observaciones, promoviendo activamente la 
coordinación entre las labores de los auditores externos independientes y la 
administración de la Sociedad; 

 
12. Revisó, analizó y tomó nota de los reportes periódicos sobre los resultados del plan de 

autoría integrada correspondiente al ejercicio social 2021, rendidos por los auditores 
externos independientes de la Sociedad; 

 
13. Atendió y desahogó diversas solicitudes de aprobación de honorarios sobre asesorías 

fiscales que le fueron presentadas por la dirección de administración y finanzas de la 
Sociedad; 

 
14. Valoró, revisó y autorizó diversas propuestas de honorarios correspondientes a 

servicios complementarios y/o diferentes a los de auditoría sometidas a nuestra 
consideración por los auditores externos independientes de la Sociedad y 
asegurándose que el monto de dichos servicios no constituyera un impedimento a su 
independencia. De igual forma, se revisaron los servicios prestados por los expertos 
independientes contratados por la Sociedad; 

 
15. Revisó y analizó el informe del Consejo de Administración respecto de la situación 

corporativa de la Sociedad, incluyendo la revisión de la documentación legal de la 
Sociedad; 

 
16. Revisó las principales premisas e indicadores del presupuesto anual de la Sociedad. 

 
 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS 
 

Durante el ejercicio social 2021, el Comité realizó, entre otras, las siguientes 
actividades en materia de Prácticas Societarias: 
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1. Analizó y evaluó las operaciones en que la Sociedad pudo haber tenido conflicto de 
interés;  
 

2. Realizó las observaciones que consideró convenientes respecto del desempeño de los 
directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias; 
 

3. Revisó la remuneración integral del director general; y 
 
4. Aprobó las dispensas otorgadas por el Consejo de Administración para que un 

consejero, directivo relevante o persona con poder de mando aprovechase 
oportunidades de negocio para sí o a favor de terceros; 

 

Se rinde el presente informe con la finalidad de cumplir con los requisitos previstos 
en la Ley del Mercado de Valores y los estatutos sociales, haciendo notar que para su 
elaboración, se escuchó la opinión de los directivos relevantes de la Sociedad. 

 
Atentamente, 
 
 
_____________________________ 
Lic. Rafael Robles Miaja 
Presidente del Comité de Auditoría  
y de Prácticas Societarias 
Grupo GICSA, S.A.B. de C.V. 

 


